
Guayaquil, 14 de Septiembre de 2016 

Señor: 

Manuel Alberto Carrera Licht 
GERENTE GENERAL 

JARDINES DE ESPERANZA S.A. JARDIESA.- 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy he cedido 13,770 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de USD $1.00 (UN 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, que poseía en el capital de la 
Compañía JARDINES DE ESPERANZA S.A. JARDIESA, y que se encuentran 
pagadas en el 100% de su valor, a favor de la señora GLADYS LICHT ESTRADA. 

Con la transferencia de las acciones antes mencionadas, igualmente quedan cedidos y 
transferidos en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista tenía en dicha compañía. 

Pido a usted que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de 
Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía. 

Dejamos constancia que esta cesión la realizamos para revertir la transferencia 
realizada en Diciembre del 2014, toda vez que nos fue imposible cumplir las 

condiciones acordadas en dicha negociación. 

Atentamente, / | 

p. AURELIUM [INTER NAL LIMITED 
MANUEL CARRERA MONTESDEOCA 

CEDENTE 

    
A 

Y adi A Cameo 

GLADYS LICHT ESTRADA 
C.C. No. 0903413870 

CESIONARIA



  

PODER 

s 

Yo, Roger John Thompson, Director de AURELIUM INTERNATIONAL LIMITED (“la 

compañía”) , debidamente autorizado para este acto mediante resolución de los 

accionistas, emitida el 18 de febrero de 2015, por este medio otorgo, en nombre y 

representación de la compañía un poder a favor del señor Manuel Alberto Carrera 

Montesdeoca de nacionalidad Ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 
número 0915897540, para que a nombre de la compañía comparezca a todas las 
juntas generales, sean ordinarias, extraordinarias o universales que se celebren 
durante la vigencia del presente poder, de todas aquellas sociedades ecuatorianas 
en las cuales AURELIUM INTERNATIONAL LIMITED sea accionista, y 

consecuentemente ejercite el derecho a voto con todas las facultades 
contempladas en las leyes de la República del Ecuador y particularmente en la Ley 

de Compañías y demás reglamentos aplicables. El poder por tanto permitirá 

instalarse en junta general de cualquier clase, votar toda clase de decisiones en las 
compañías Jardines de Esperanza S.A. JARDIESA, Cautisa S.A., Compañía Nacional 

de Servicios Funerarios Funera S.A,, Inversiones Inmobiliaria Ballenita S.A. MIBSA, 

Jardines de Guayaquil S.A. y de cualquier otra sociedad mercantil Ecuatoriana en 

donde la compañía poderdante sea accionista. 

El Apoderado queda facultado para recibir dividendos en beneficio de la compañía 

o para instruir su destino, de conformidad con la votación que decida para el 

efecto, 

El presente poder estará vigente por tres años contados a partir de la fecha de su 

firma, o hasta que expresamente sea revocado por la compañía o si el apoderado 

renuncia a él. 

El presente poder no confiere facultades para enajenar, gravar o limitar las 

acciones que el apoderado representará con su voto en junta general, pero sí para 

suscribir las nuevas que se emitan a favor de la compañía. 

El Poder otorgado por este medio puede utilizarse y ejercerse por parte del 
Apoderado para actuar en su país de origen o en cualquier otro país, siempre que 

——————————dicho país no tenga algún acuerdo de doble tributación (“ADT”) firmado y 

os 

/ 

/ 

  

cumplido con Nueva Zelanda que pudiera afectar la residencia de la Compañía 
respecto a ser considerada en aquel otro país para efectos fiscales. Lo anterior 

incluye cualquier otro país que posteriormente celebre algún ADT con Nueva 

Zelanda con efecto a partir de la fecha en que dicho ADT entre en vigencia. 

El presente poder se confiere con la condición de que el Apoderado: 

(a) Mantenga a los Directores razonablemente informados con respecto a los 

asuntos de la Compañía, incluyendo el suministro de cualquier información 

relacionada con los asuntos de la Compañía que soliciten en cualquier momento 

los Directores, ya sea conjunta o individualmente.



  

¿4 (b) No lleve a cabo, ocasione o permita ninguna acción o transacción en nombre de 
la Compañía que pueda ocasionar que los pasivos de la Compañía excedan el valor 
de sus activos o que la Compañía sea incapaz de pagar sus deudas cuando las 

mismas sean exigibles, y en caso de que cualquiera de dichos hechos se den, el 

Apoderado notificará inmediatamente a los Directores. 

(c) No utilizar a la Compañía o sus activos o ingresos para ninguna actividad 

relacionada con armamentos, drogas ilícitas u otras sustancias controladas iÉcitas, 
el lavado de capitales de cualquier naturaleza que fuere, actos terroristas o el 

financiamiento de los mismos, ni ninguna otra actividad de la que el Apoderado 

esté consciente es ilícita en su país de ciudadanía, residencia o domicilio o en 
cualquier lugar del mundo. 

y el poder será revocado inmediatamente si se incumple alguna de estas 

condiciones. 

ea 

Emitido y firmado en Nueva Zelanda este día E de marzo de 2015, 

/ 

_Rogef Joháh Thompson 
Director 
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Notary Public 
Auckland _ 

New Zealand 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

l. Country: New Zealand 
Pays; Pata 

This public document 
Le prósent acia publre - hi presente dosmnente pabliao 

2. has been signed by: Robert Manwaring Noakos 
sá Cte signo par: 

ha sido firmado par 

  

acting in the capacity of: Votar Y Public 
* gisspne en quaÑité de, 

Auien actúa sa calidad de 

bears the seal / stamp E Robert ¿Manwatring Noakes 
es evóty de sosa? timbre de 
Y estárrevostido del seño / tinbire des 

    
   

a Certified 
Po Auesté / Certificado 

at: Wellington Lu 0. 6. the: 10 March 2015 

      

  

dle . . lerddia 0 

by: The Authentias oh Unit Ñ 
par? por ES 

No: 079961. 4% 212%, 
sous 10 7 bajo el minero: - o AN 

Seal / Stamp: +2 46, Signature: 
Secas ¿Tinte > Sigoatare ¿Fina 
Señlo ' Tantre   

  

verify this Apostille vertifieate go to: www.dia.govtnz/apostille a0d click on the e-Register. 
our vérifier ce ccrtificat Apostille, allez ur sun día goviozapostlls el cliquez sur e-RegÍstor. 

Para verificar esta certificación por apostilla vaya a: wuw.dia govinz/apostille y haga clic en e-Register. 

fte purpose ef this certificate is-onty to confiros trat ie signatare, send or stamp en the document is genuine, Ttodoes a0l mean char the 

contents ol the document are correct 6r thal the Authentication Unitof the Department of Internal Afíairs approves of the coments. 

Lobjer de ee certificar est amauermen Forester la vóricisó de da signantro, du socias ca des ismbre sur fe document ela ha vet pas dere quee de 
contenu du docenent est correct on que lo service dl sotlenfienbon du Minstere des Alhares inénates en appanuve Je conteos 

La fiabitad de este certificado es aroplemenio da de continaar que a foma, salio o dambre del documento es pensa No pudiga gue e) contimdo 
del documento sex correcto pi que la Umidad de Autenticación del Munisteno de Asuntos imenores apruebe y sontemada
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Guayaquil, 14 de Septiembre de 2016 

Señor: 

Manuel Alberto Carrera Licht 
GERENTE GENERAL 

JARDINES DE ESPERANZA S.A. JARDIESA.- 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy he cedido 13,230 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de USD $1.00 (UN 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada'una, que poseía en el capital de la 

Compañía JARDINES DE ESPERANZA S.A. JARDIESA, y que se encuentran 
pagadas en el 100% de su valor, a favor de la señora NICOLE CARRERA WEIR. 

Con la transferencia de las acciones antes mencionadas, igualmente quedan cedidos y 
transferidos en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista tenía en dicha compañía. 

Pido a usted que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de 

Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía. 

Dejamos constancia que esta cesión la realizamos para revertir la transferencia 

realizada en Diciembre del 2014, toda vez que nos fue imposible cumplir las 
condiciones acordadas en dicha negociación. 

Atentamente, 

  

CEDENTE 

E: Sl LIN, 

NIGÓL CARRERA WEIR 
C.C. No. 0917960395 

CESIONARIA



  

PODER 

s 

Yo, Roger John Thompson, Director de AURELIUM INTERNATIONAL LIMITED (“la 

compañía”) , debidamente autorizado para este acto mediante resolución de los 

accionistas, emitida el 18 de febrero de 2015, por este medio otorgo, en nombre y 

representación de la compañía un poder a favor del señor Manuel Alberto Carrera 

Montesdeoca de nacionalidad Ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 
número 0915897540, para que a nombre de la compañía comparezca a todas las 
juntas generales, sean ordinarias, extraordinarias o universales que se celebren 
durante la vigencia del presente poder, de todas aquellas sociedades ecuatorianas 
en las cuales AURELIUM INTERNATIONAL LIMITED sea accionista, y 

consecuentemente ejercite el derecho a voto con todas las facultades 
contempladas en las leyes de la República del Ecuador y particularmente en la Ley 

de Compañías y demás reglamentos aplicables. El poder por tanto permitirá 

instalarse en junta general de cualquier clase, votar toda clase de decisiones en las 
compañías Jardines de Esperanza S.A. JARDIESA, Cautisa S.A., Compañía Nacional 

de Servicios Funerarios Funera S.A,, Inversiones Inmobiliaria Ballenita S.A. MIBSA, 

Jardines de Guayaquil S.A. y de cualquier otra sociedad mercantil Ecuatoriana en 

donde la compañía poderdante sea accionista. 

El Apoderado queda facultado para recibir dividendos en beneficio de la compañía 

o para instruir su destino, de conformidad con la votación que decida para el 

efecto, 

El presente poder estará vigente por tres años contados a partir de la fecha de su 

firma, o hasta que expresamente sea revocado por la compañía o si el apoderado 

renuncia a él. 

El presente poder no confiere facultades para enajenar, gravar o limitar las 

acciones que el apoderado representará con su voto en junta general, pero sí para 

suscribir las nuevas que se emitan a favor de la compañía. 

El Poder otorgado por este medio puede utilizarse y ejercerse por parte del 
Apoderado para actuar en su país de origen o en cualquier otro país, siempre que 

——————————dicho país no tenga algún acuerdo de doble tributación (“ADT”) firmado y 

os 

/ 

/ 

  

cumplido con Nueva Zelanda que pudiera afectar la residencia de la Compañía 
respecto a ser considerada en aquel otro país para efectos fiscales. Lo anterior 

incluye cualquier otro país que posteriormente celebre algún ADT con Nueva 

Zelanda con efecto a partir de la fecha en que dicho ADT entre en vigencia. 

El presente poder se confiere con la condición de que el Apoderado: 

(a) Mantenga a los Directores razonablemente informados con respecto a los 

asuntos de la Compañía, incluyendo el suministro de cualquier información 

relacionada con los asuntos de la Compañía que soliciten en cualquier momento 

los Directores, ya sea conjunta o individualmente.



  

¿4 (b) No lleve a cabo, ocasione o permita ninguna acción o transacción en nombre de 
la Compañía que pueda ocasionar que los pasivos de la Compañía excedan el valor 
de sus activos o que la Compañía sea incapaz de pagar sus deudas cuando las 

mismas sean exigibles, y en caso de que cualquiera de dichos hechos se den, el 

Apoderado notificará inmediatamente a los Directores. 

(c) No utilizar a la Compañía o sus activos o ingresos para ninguna actividad 

relacionada con armamentos, drogas ilícitas u otras sustancias controladas iÉcitas, 
el lavado de capitales de cualquier naturaleza que fuere, actos terroristas o el 

financiamiento de los mismos, ni ninguna otra actividad de la que el Apoderado 

esté consciente es ilícita en su país de ciudadanía, residencia o domicilio o en 
cualquier lugar del mundo. 

y el poder será revocado inmediatamente si se incumple alguna de estas 

condiciones. 

ea 

Emitido y firmado en Nueva Zelanda este día E de marzo de 2015, 

/ 

_Rogef Joháh Thompson 
Director 
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Le prósent acia publre - hi presente dosmnente pabliao 

2. has been signed by: Robert Manwaring Noakos 
sá Cte signo par: 

ha sido firmado par 

  

acting in the capacity of: Votar Y Public 
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Auien actúa sa calidad de 
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Y estárrevostido del seño / tinbire des 

    
   

a Certified 
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No: 079961. 4% 212%, 
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Guayaquil, 14 de Septiembre de 2016 

Señor: 

Manuel Alberto Carrera Licht 
GERENTE GENERAL 

JARDINES DE ESPERANZA S.A. JARDIESA.- 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy he cedido 9,352 acciones 
ordinarias y nominativas de un valor de USD $1.00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, que poseía en el capital de la Compañía 
JARDINES DE ESPERANZA S.A. JARDIESA, y que se encuentran pagadas en el 
100% de su valor, a favor de la señora NICOLE CARRERA WEIR. 

Con la transferencia de las acciones antes mencionadas, igualmente quedan cedidos y 

transferidos en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 
que como accionista tenía en dicha compañía. 

Pido a usted que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de 
Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía. 

Dejamos constancia que esta cesión la realizamos para revertir la transferencia 
realizada en Diciembre del 2014, toda vez que nos fue imposible cumplir las 
condiciones acordadas en dicha negociación. 

Atentamente, 

  

MANUEL ARRERA MONTESDEOCA 
CEDENTE 

NICOLE CARRERA WEIR 
C.C. No. 0917960395 

CESIONARIA



  

PODER 

4 

Yo, Roger John Thompson, Director de MACALICHT LIMITED Fla compañía”) , 

debidamente autorizado para este acto mediante resolución de los accionistas, 
emitida el 18 de febrero de 2015, por este medio otorgo, en nombre y 
representación de la compañía un poder general a favor del señor Manuel Alberto 

Carrera Montesdeoca de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadania número 0915897540, para que a nombre de la compañía comparezca a 

todas las juntas generales, sean ordinarias, extraordinarias o universales que se 

celebren durante la vigencia del presente poder, de todas aquellas sociedades 

ecuatorianas en las cuales MACALICHT LIMITED sea accionista, y 

consecuentemente ejercite el derecho a voto con todas las facultades 
contempladas en las leyes de la República del Ecuador y particularmente en la Ley 

de Compañías y demás reglamentos aplicables. El poder por tanto permitirá 

instalarse en junta general de cualquier clase, votar toda clase de decisiones en las 
compañías Jardines de Esperanza S.A. JARDIESA, Cautisa S.A., Compañía Nacional 

de Servicios Funerarios Funera S.A, Inversiones Inmobiliaria Ballenita S.A. IIBSA, 
Jardines de Guayaquil S.A. y de cualquier otra sociedad mercantil Ecuatoriana en 
donde la compañía sea accionista. 

El Apoderado queda facultado para recibir dividendos en beneficio de la compañía 

O para instruir su destino, de conformidad con la votación que decida para el 

efecto, 

El presente poder estará vigente por tres años contados a partir de la fecha de su 
firma, o hasta que expresamente sea revocado por la compañía o si el apoderado 

renuncia a él, 

El presente poder no confiere facultades para enajenar, gravar o limitar las 

acciones que el apoderado representará con su voto en junta general, pero sí para 
suscribir las nuevas que se emitan a favor de la compañía. 

El Poder otorgado por este medio puede utilizarse y ejercerse por parte del 

Apoderado para actuar en su país de origen o en cualquier otro país, siempre que 

dicho país no tenga algún acuerdo de doble tributación (“ADT”) firmado y 

"cumplido con Nueva Zelanda que pudiera afectar la residencia de la Compañía 
respecto a ser considerada en aquel otro país para efectos fiscales. Lo anterior 
incluye cualquier otro país que posteriormente celebre algún ADT con Nueva 

Zelanda con efecto a partir de la fecha en que dicho ADT entre en vigencia. 

El presente poder se confiere con la condición de que el Apoderado: 

(a) Mantenga a los Directores razonablemente informados con respecto a los 

asuntos de la Compañía, incluyendo el suministro de cualquier información 

relacionada con los asuntos de la Compañía que soliciten en cualquier momento 
los Directores, ya sea conjunta o individualmente. 
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(b) No lleve a cabo, ocasione o permita ninguna acción o transacción en nombre de 

la Compañía que pueda ocasionar que los pasivos de la Compañía excedan el valor 

de shs activos o que la Compañía sea incapaz de pagar sus deudas cuando las 

mismas sean exigibles, y en caso de que cualquiera de dichos hechos se den, el 
Apoderado notificará inmediatamente a los Directores. 

(c) No utilizar a la Compañía o sus activos o ingresos para ninguna actividad 
relacionada con armamentos, drogas ilícitas u otras sustancias controladas ilícitas, 

el lavado de capitales de cualquier naturaleza que fuere, actos terroristas o el 
financiamiento de los mismos, ni ninguna otra actividad de la que el Apoderado 

esté consciente es ilícita en su país de ciudadanía, residencia o domicilio o en 

cualquier lugar del mundo. 

y el poder será revocado inmediatamente si se incumple alguna de estas 

condiciones. 

An 
Emitido y firmado en Nueva Zelanda este día ó de marzo de 2015. 
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Guayaquil, 14 de Septiembre de 2016 

Señor: 
Manuel Alberto Carrera Licht 
GERENTE GENERAL 

JARDINES DE ESPERANZA S.A. JARDIESA.- 
Ciudad..- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy he cedido 8,824 acciones 
ordinarias y nominativas de un valor de USD $1.00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, que poseía en el capital de la Compañía 

JARDINES DE ESPERANZA S.A. JARDIESA, y que se encuentran pagadas en el 
100% de'su valor, a favor del señor CARLOS AURELIO CARRERA LICHT. 

Con la transferencia de las acciones antes mencionadas, igualmente quedan cedidos y 
transferidos en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista tenía en dicha compañía. 

Pido a usted que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de 
Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía. 

Dejamos constancia que esta cesión la realizamos para revertir la transferencia 

realizada en Diciembre del 2014, toda vez que nos fue imposible cumplir las 
condiciones acordadas en dicha negociación. 

Atentamente, 

  

C.C. No. 0904823531 
- CESIONARIO



  

PODER 

4 

Yo, Roger John Thompson, Director de MACALICHT LIMITED Fla compañía”) , 

debidamente autorizado para este acto mediante resolución de los accionistas, 
emitida el 18 de febrero de 2015, por este medio otorgo, en nombre y 
representación de la compañía un poder general a favor del señor Manuel Alberto 

Carrera Montesdeoca de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadania número 0915897540, para que a nombre de la compañía comparezca a 

todas las juntas generales, sean ordinarias, extraordinarias o universales que se 

celebren durante la vigencia del presente poder, de todas aquellas sociedades 

ecuatorianas en las cuales MACALICHT LIMITED sea accionista, y 

consecuentemente ejercite el derecho a voto con todas las facultades 
contempladas en las leyes de la República del Ecuador y particularmente en la Ley 

de Compañías y demás reglamentos aplicables. El poder por tanto permitirá 

instalarse en junta general de cualquier clase, votar toda clase de decisiones en las 
compañías Jardines de Esperanza S.A. JARDIESA, Cautisa S.A., Compañía Nacional 

de Servicios Funerarios Funera S.A, Inversiones Inmobiliaria Ballenita S.A. IIBSA, 
Jardines de Guayaquil S.A. y de cualquier otra sociedad mercantil Ecuatoriana en 
donde la compañía sea accionista. 

El Apoderado queda facultado para recibir dividendos en beneficio de la compañía 

O para instruir su destino, de conformidad con la votación que decida para el 

efecto, 

El presente poder estará vigente por tres años contados a partir de la fecha de su 
firma, o hasta que expresamente sea revocado por la compañía o si el apoderado 

renuncia a él, 

El presente poder no confiere facultades para enajenar, gravar o limitar las 

acciones que el apoderado representará con su voto en junta general, pero sí para 
suscribir las nuevas que se emitan a favor de la compañía. 

El Poder otorgado por este medio puede utilizarse y ejercerse por parte del 

Apoderado para actuar en su país de origen o en cualquier otro país, siempre que 

dicho país no tenga algún acuerdo de doble tributación (“ADT”) firmado y 

"cumplido con Nueva Zelanda que pudiera afectar la residencia de la Compañía 
respecto a ser considerada en aquel otro país para efectos fiscales. Lo anterior 
incluye cualquier otro país que posteriormente celebre algún ADT con Nueva 

Zelanda con efecto a partir de la fecha en que dicho ADT entre en vigencia. 

El presente poder se confiere con la condición de que el Apoderado: 

(a) Mantenga a los Directores razonablemente informados con respecto a los 

asuntos de la Compañía, incluyendo el suministro de cualquier información 

relacionada con los asuntos de la Compañía que soliciten en cualquier momento 
los Directores, ya sea conjunta o individualmente. 
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(b) No lleve a cabo, ocasione o permita ninguna acción o transacción en nombre de 

la Compañía que pueda ocasionar que los pasivos de la Compañía excedan el valor 

de shs activos o que la Compañía sea incapaz de pagar sus deudas cuando las 

mismas sean exigibles, y en caso de que cualquiera de dichos hechos se den, el 
Apoderado notificará inmediatamente a los Directores. 

(c) No utilizar a la Compañía o sus activos o ingresos para ninguna actividad 
relacionada con armamentos, drogas ilícitas u otras sustancias controladas ilícitas, 

el lavado de capitales de cualquier naturaleza que fuere, actos terroristas o el 
financiamiento de los mismos, ni ninguna otra actividad de la que el Apoderado 

esté consciente es ilícita en su país de ciudadanía, residencia o domicilio o en 

cualquier lugar del mundo. 

y el poder será revocado inmediatamente si se incumple alguna de estas 

condiciones. 

An 
Emitido y firmado en Nueva Zelanda este día ó de marzo de 2015. 
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Guayaquil, 14 de Septiembre de 2016 

Señor: 

Manuel Alberto Carrera Licht 
GERENTE GENERAL 

JARDINES DE ESPERANZA S.A. JARDIESA.- 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy he cedido 8,824 acciones 
ordinarias y nominativas de un valor de USD $1.00 (UN 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, que poseía en el capital de la Compañía 
JARDINES DE ESPERANZA S.A. JARDIESA, y que se encuentran pagadas en el 
100% de su valor, a favor del señor MANUEL ALBERTO CARRERA LICHT. 

Con la transferencia de las acciones antes mencionadas, igualmente quedan cedidos y 
transferidos en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista tenía en dicha compañía. 

Pido a usted que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de 
Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía. 

Dejamos constancia que esta cesión la realizamos para revertir la transferencia 

realizada en Diciembre del 2014, toda vez que nos fue imposible cumplir las 
condiciones acordadas en dicha negociación. 

Atentamente, 
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Yo, Roger John Thompson, Director de MACALICHT LIMITED Fla compañía”) , 

debidamente autorizado para este acto mediante resolución de los accionistas, 
emitida el 18 de febrero de 2015, por este medio otorgo, en nombre y 
representación de la compañía un poder general a favor del señor Manuel Alberto 

Carrera Montesdeoca de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadania número 0915897540, para que a nombre de la compañía comparezca a 

todas las juntas generales, sean ordinarias, extraordinarias o universales que se 

celebren durante la vigencia del presente poder, de todas aquellas sociedades 

ecuatorianas en las cuales MACALICHT LIMITED sea accionista, y 

consecuentemente ejercite el derecho a voto con todas las facultades 
contempladas en las leyes de la República del Ecuador y particularmente en la Ley 

de Compañías y demás reglamentos aplicables. El poder por tanto permitirá 

instalarse en junta general de cualquier clase, votar toda clase de decisiones en las 
compañías Jardines de Esperanza S.A. JARDIESA, Cautisa S.A., Compañía Nacional 

de Servicios Funerarios Funera S.A, Inversiones Inmobiliaria Ballenita S.A. IIBSA, 
Jardines de Guayaquil S.A. y de cualquier otra sociedad mercantil Ecuatoriana en 
donde la compañía sea accionista. 

El Apoderado queda facultado para recibir dividendos en beneficio de la compañía 

O para instruir su destino, de conformidad con la votación que decida para el 

efecto, 

El presente poder estará vigente por tres años contados a partir de la fecha de su 
firma, o hasta que expresamente sea revocado por la compañía o si el apoderado 

renuncia a él, 

El presente poder no confiere facultades para enajenar, gravar o limitar las 

acciones que el apoderado representará con su voto en junta general, pero sí para 
suscribir las nuevas que se emitan a favor de la compañía. 

El Poder otorgado por este medio puede utilizarse y ejercerse por parte del 

Apoderado para actuar en su país de origen o en cualquier otro país, siempre que 

dicho país no tenga algún acuerdo de doble tributación (“ADT”) firmado y 

"cumplido con Nueva Zelanda que pudiera afectar la residencia de la Compañía 
respecto a ser considerada en aquel otro país para efectos fiscales. Lo anterior 
incluye cualquier otro país que posteriormente celebre algún ADT con Nueva 

Zelanda con efecto a partir de la fecha en que dicho ADT entre en vigencia. 

El presente poder se confiere con la condición de que el Apoderado: 

(a) Mantenga a los Directores razonablemente informados con respecto a los 

asuntos de la Compañía, incluyendo el suministro de cualquier información 

relacionada con los asuntos de la Compañía que soliciten en cualquier momento 
los Directores, ya sea conjunta o individualmente. 
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(b) No lleve a cabo, ocasione o permita ninguna acción o transacción en nombre de 

la Compañía que pueda ocasionar que los pasivos de la Compañía excedan el valor 

de shs activos o que la Compañía sea incapaz de pagar sus deudas cuando las 

mismas sean exigibles, y en caso de que cualquiera de dichos hechos se den, el 
Apoderado notificará inmediatamente a los Directores. 

(c) No utilizar a la Compañía o sus activos o ingresos para ninguna actividad 
relacionada con armamentos, drogas ilícitas u otras sustancias controladas ilícitas, 

el lavado de capitales de cualquier naturaleza que fuere, actos terroristas o el 
financiamiento de los mismos, ni ninguna otra actividad de la que el Apoderado 

esté consciente es ilícita en su país de ciudadanía, residencia o domicilio o en 

cualquier lugar del mundo. 

y el poder será revocado inmediatamente si se incumple alguna de estas 

condiciones. 

An 
Emitido y firmado en Nueva Zelanda este día ó de marzo de 2015. 
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